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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE ABRIL DEL 2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 15 de Abril del dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Mariano Gil Nieto, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Matadero Viejo nº 13.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Carlos Ramón Martínez, para construcción de una vivienda unifamiliar con garaje, en C/ La Fuente, s/n de Nohales (Cuenca).

C).-  Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Biocombustibles de Cuenca, S.A.”, para construcción de una planta de producción de biocombustibles, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcelas nºs 145 y 146.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Cañas Gil, para rehabilitación de vivienda, en C/ Tiradores Bajos “E”, nº 20.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a  D. Juan Antonio López Blanco, para ejecución de trabajos de mantenimiento, conservación, redistribución interior y ornamentación de una vivienda sita en C/ Cañete, nº 19.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Desarrollos Inmobiliarios Habitat Siglo Veintiuno, S.A.”, para construcción de un edificio de 186 viviendas, garaje y trasteros, en las parcelas VL-4 y VL-5 de la Unidad de Ejecución U.E.-19 (“El Matadero”).

2º.- PATRIMONIO.

A).- Poner a disposición de la Junta de Comunidades de  Castilla la Mancha los terrenos del Vertedero de Residuos Sólidos urbanos, para la ejecución de las obras de sellado.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).-, PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de "Rehabilitación integral de espacios públicos calle Belén E y F. Barrio de San Antón", con un presupuesto de ejecución por contrata de 349.933,22 €, exponiéndose al público por plazo reglamentario, entendiéndose definitivamente aprobado de no presentarse reclamaciones o alegaciones al mismo.

SEGUNDO.- Comprometer específicamente a este Ayuntamiento para afrontar la aportación municipal que le corresponde, que asciende a un porcentaje del 30% del presupuesto total de la obra.

TERCERO.- Solicitar a la Consejería de Vivienda y Urbanismo la suscripción de un Convenio de Colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar denominada "Rehabilitación integral de espacios públicos calle Belén E y F. Barrio de San Antón", por motivo de acondicionamientos urbanos, etc.

CUATRO.- Facultar expresamente al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del correspondiente Convenio de Colaboración, y demás documentación que sea precisa.

B).-  PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de "Rehabilitación integral de espacios públicos calle Hospitalillo. Barrio de San Antón", con un presupuesto de ejecución por contrata de 202.232,23 €, exponiéndose al público por plazo reglamentario, entendiéndose definitivamente aprobado de no presentarse reclamaciones o alegaciones al mismo.

SEGUNDO.- Comprometer específicamente a este Ayuntamiento para afrontar la aportación municipal que le corresponde, que asciende a un porcentaje del 30% del presupuesto total de la obra.

TERCERO.- Solicitar a la Consejería de Vivienda y Urbanismo la suscripción de un Convenio de Colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar "Rehabilitación integral de espacios públicos calle Hospitalillo. Barrio de San Antón" por motivo de acondicionamientos urbanos, etc.

CUATRO.- Facultar expresamente al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del correspondiente Convenio de Colaboración, y demás documentación que sea precisa.

C).- PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante procedimiento negociado, sin publicidad previa, para la contratación del proyecto básico "ordenación del espacio público, pavimentación y equipamiento viario en Centro Urbano de Cuenca".

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales. nº 220050000832 A.

4º.- FESTEJOS.- 

A).- Aprobar el cambio de obras de la Plaza de Toros según dictamen de la Comisión Informativa que recoge el Informe del Técnico Municipal.

B).-  Solicitar la inclusión en el Programa Talia 2005, para la adjudicación de actuaciones en los siguientes núcleos de población: Cuenca, Nohales, Tondos, Valdecabras, La Melgosa, Mohorte, Colliga, Colliguilla y Villanueva de los Escuderos.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

     No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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